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Buenaventura D.E, septiembre 4 de 2020

SéñoT
JOSE EDUARDO CARDENAS MONTAÑO
Munic¡p¡o de Ginebra - Valle del Cauca

Asunto: Comunicación del Auto por med¡o del cual se subsana una actuación administrat¡va y se
legaliza una medida preventiva de septiembre 2 de\2020.

Para su conocimiento y fines pertinentes por med¡o de la presente me permito comunicarle el Auto
por med¡o del cual se subsana una actuac¡ón adm¡nistrat¡va y se legaliza una medida preventiva de
septiembre 2 del 2020, profer¡do por la D¡rección Ambiental Regional Pacifico Oeste, de la
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-; Conforme a lo anterior remito, copia
íntegra y gratuita del c¡tado acto adm¡nistrativo obrante en cuatro (4) folios útiles a doble cara.

Es importante informar que, contra el Auto por medio del cual se subsana una actuación
administrativa y se legaliza una medida preventiva de septiembre 2 del 2020, no procede recurso
alguno de conformidad al Artículo 75 de la ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento
Admin¡strativo y de lo Contencioso Administrativo.

Atentamente,

.ANDRES FELIPE GARCES RIASCOS
Técnico Adm¡nistrativo DAR Pacifico Oeste

' 
o DAR Pacifico OesteQRevisó: Ancizar Yepes l. - Abogado DAR Pacifico Oestet+

Anexo: Auto por medio del cual se subsana una actuac¡ón admin¡strativa y se legaliza una medida prevent¡va de
sept¡embre 2 del 2020.

Archivese en: Expediente No. 0753-039-002-019-2Ol I
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AUTO
..POR MEDIO DEL CUAL SE SUBSANA UNA ACTUACION ADMINISTRATIVA Y SE

LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA"
El Director Territorial de la Dirección Regional Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma
Regional del Valle del Cauca - CVC, en ejercicio de las facultades legales conferidas en el
Decreto Ley 2811 de 1974, Decreto '1076 de 2015, Resolución 2064 del 21 de octubre de
20 10, Ley 99 del 22 de diciembre de 1993, Ley 1333 del 21 de julio de 2009, y en especial
de lo dispuesto en el Acuerdos C.D. No. 072y 073 de 2016, por la cual se establece la

estructura de la Corporación y se determ¡nan las funciones de sus dependencias, y
demás normas complementarias y,

CONSIDERANDO

ANTECEDENTES:

El 18 de Febrero de 2018 func¡onarios de la DAR Pacífico Oeste presentan informe de
visita a través de la cual informan sobre la elaboración del Acta de decomiso de matertal
foresta¡ de 56 varas de 5 metros de largo equivalentes a 1 M3 y 40 estacones de 6 metros
de largo equivalente a 2 M3, para un total de 3 M3, impuesto como medida preventiva por
miembros de la Armada Nacional, en aplicación de la facultada a ellos conferida en los
térm¡nos de la Ley 133 de 2009, especialmente lo previsto en el Artículo 2o que expresa:
"El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial; la Unidad Administrativa
Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales; las Corporaciones Autónomas
Reg¡onales y las de Desarrollo Sostenible; las Unidades Ambientales Urbanas de los
grandes centros urbanos a que se refiere el articulo 66 de la Ley 99 de 1993; los
establecimientos públicos a los que hace alusión el artículo 13 dé la Ley 768 de 2002; la
Armada Nacional; así como los departamentos, municipios y distritos, quedan investidos a
prevención de la respectiva autoridad en materia sancionatoria ambiental. En
consecuencia, estas autoridades están habilitadas para imponer y ejecutar las med¡das
preventivas y sancionatorias consagradas en esta ley y que sean aplicables, según el
caso, sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades.

EI material decomisado fue puesto a disposición de la Dirección Ambiental Regional
Pacífico Oeste, de la CVC en las lnstalac¡ones del retén Los Pinos, atendiendo a la
prescripción contenida en el Parágrafo3o del Artículo 12 ibídem, que reza: "En el evento
de decomiso preventivo se deberán poner a disposición de la autoridad ambiental los
individuos y especímenes aprehend¡dos, productos, medios e implementos
decomisados...'

El informe de visita referido fue presentado en su oportunidad ante la DAPRO para
proceder a abrir el correspond¡ente expediente y dar cont¡nuidad al procedimiento con la
legalización de la medida previa impuesta, lá iniciación de procedimiento adm¡histrativo
sancionatorio e imposición de cargog, o en su defecto el levantamiento de las medidas y
archivo definitivo, según fuere pertinente.

Que el día 8 de octubre de 2018, la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste exp¡dió
el
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AUTO
"POR MEDIO DEL CUAL SE S{JBSANA UNA ACTUACION ADMINISTRATIVA Y SE

LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA"
Auto "Por medio del cual se ¡n¡c¡a un procedimiento sancionatorio amb¡ental y se formulan
cargos", como consecuencia de lo consignado en el informe de visita Acta Única de
Control al Tráfico llegal de Flora y Fauna S¡lvestre No. 0090973, al señor JOSE
EDUARDO CARDENAS MONTAÑO identificado con cedula de ciudadanía No.
1.235.139.402.

Que en el Auto del día 8 de octubre de 2018 "Por med¡o del cual se ¡nicia un
proced¡miento. sancionatorio ambiental y se formulan cargos"; en contra del señor JOSE
EDUARDO CARDENAS MONTANO identificado con cedula de ciudadanía No.
1.235.139.402, dispuso en su artículo seoundo:

"Formular a/ señor JOSE EDUARDO CARDENAS MONTAÑO ¡dent¡ficado con cedula de
c¡udadanía No. 1 .235.139.402, de los s,gtulenfes cargos conforme a lo dispuesto en la
pafte mot¡va del presente acto adm¡n¡strat¡vo:

"lnfracc¡ón por la Movilizac¡ón de material forestal sin el respectivo salvoconducto de
movilización o removil¡zac¡ón, por el transpofte de 56 varas de 5 metros de largo
equ¡valontes a 1 M3, y 40 estacones de 6mts de largo equivalentes 2 a lvF (lntracción al
Acuerdo CVC CD 018 de 1998, Att¡culo 93, l¡teral c)."

Que al señor JOSE EDUARDO CARDENAS MONTAÑO identificado con cedula de
ciudadanía No. 1.235.139.402, fue notificado por av¡so el día 3 de diciembre de 2018, del
Auto "Por medio del cual se ¡nicia un proced¡m¡ento sancionatorio ambiental y se formulan
cargos" del día 8 de octubre de 2018, concediendo 10 días hábiles contados a partir de la
notificación del Auto para presentar Descargos, pero no los radicó.

Que se profirió auto de cierre de investigación, el dÍa 8 de enero del 2019, donde se
dispuso proceder a elaborar el Concepto Técnico de Declaración de Responsabilidad y
Calificación de Ia Falta, por parte del Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca -
UGC, Mayorquin, Raposo, Anchicaya y Dagua, de la Dirección Ambiental Reg¡onal
Pacifico Oeste o por el profesional que este designe.

Que día 22 de enerc de 2019, se emitió por parte de la Unidad de Gestión de Cuenca -
UGC, Mayorquin, Raposo, Anchicaya y Dagua, de la Dirección Amb¡ental Regional
Pacifico Oeste, el concepto técnico referente a Calificación de Falta, remitiendo el
expediente a la oficina de apoyo jurídico de la DAR.

Que no obstante el trámite legal adelantado en el expediente, por error involuntario, a
pesar de haber iniciado el procedimiento sanc¡onatorio de rigor, se omitió la legalización
de la medida preventiva impuesta por la Armada Nacional, respecto al material forestal
¡ncautado y puesto a disposic¡ón de la CVC oportunamente, situac¡ón quei debe
subsanarse en esta oportunidad procesal.

FUNDAf\¡ENTOS LEGALES
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AUTO
"POR MEOIO DEL CUAL SE SUBSANA UNA ACTUACION AOMINISTRATIVA Y SE

LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA"
Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993,
dentro de las func¡ones de las Autor¡dades Ambientales está la de imponer y eiecutar a
prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autor¡dades,
las medidas de policía y las sanciones previstas en ia ley, en caso de violación a las
normas de protección ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y ex¡gir,
con sujeción a las regulac¡ones pertinentes, la reparación de los daños causados.

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 "Por la cual se esfab/ece el procedim¡ento
sancionatoiio ambiental y se dictan otras dlsposlclones", señala en su artículo primero:

"AtlÍculo 1'. Titularidad de la potestad sancionator¡a en mater¡a ambiental. El Estado es el
t¡tular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce, sin perju¡cio de las
competenc¡as legales de otras autoridades, a través del Minister¡o de Ambiente, Vivienda
y Desanollo Territor¡al, las corporaciones autónomas reg¡onales, las de desarrollo
sost6nib/e, las un¡dades amb¡entales de los grandes centros urbanos a que se refiere el
artlculo 66 de la Ley 99 de 1993, los establec¡m¡entos públ¡cos'ambientales a que se
refiere el añlculo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrat¡va Espec¡al del
Slsfema de Parques Nacionales Naturales, UAESP/VM de conformidad con las
competencias establecidas por la ley y los reglamentos.
()

Que en relación con el control y v¡gilancia para la protección de la flora silvestre y los
bosques, el Decreto 1076 de 2015 contemplan las siguientes competencias en cabeza de
las autóridades ambientales de los grandes centros urbanos:

"ARTICULO 2.2.1.1.14.1. (que compila el Articulo 84 del Decreto 1791 de 1996),
expresa Función de control y vigilancia. De conformidad con la Ley 99 de 1993,
corresponde a las Corporaciones, a las autoridades ambientales de los grandes centros
urbanos y a las entidades territoriales, ejercer las funciones de control y vigilancia, así
como impart¡r las órdenes necesarias para la defensa del ambiente en general y de la
flora silvestre y los bosques en particular".

'ARTÍCULO 2.2.1 .1 .14.3. que comprla el Artículo 86 del Decreto 1791 de 1996,
expresa: Control y seguimiento. Las Corporaciones realizarán de manera coordinada, con
las autoridades de Pol¡cía y las Fuerzas Armadas programas de control y vigilancia para
la defensa y protección de los recursos naturales renovables y ejercerán con las
entidades territoriales, con las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos y
con las autoridades de policía, control sobre la movilización, procesamiento y
comercialización de los productos forestales y de la flora silvestre".

Que el artículo 12 de la [ey '1333 de 2009, señala que las medidas preventivas tienen por
objeto prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la
existencia de una situac¡ón que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales,
el paisaje o la salud humana; comprobada su necesidad, la autoridad ambiental proceder!
a imponerla mediante acto ádministrat¡vo motivado.
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AUTO
"POR MEDIO DEL CUAL SE SUBSANA UNA ACTUACION ADMINISTRATIVA Y SE.

LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA"
ARTÍCULO 41. CORRECCIÓN DE IRREGULARIDADES EN LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA.
La autor¡dad, en cualquier momento anterior a la expedición del acto, de oficio o a petición de
parte, corregirá las ¡rregularidades qué se hayan presentado en la actuac¡ón administrativa para

ajustarla a derecho, y adoptará las medidas necesar¡as para concluirla.

Que, cómo se esbozó con anterior¡dad, al analizat las etapas surtidas en el expedienle
conforme a la Ley 1333 de 2009 se evidencia que no se ha legalizado la medida
'preventiva impuesta, el día 18 de febrero de 2018, al señor JOSE EDUARDO
CARDENAS MONTAÑO, identif¡cado con cédula de ciudadanía No. '1.235.139.402, por la
movilización de 56 varas de 5 metros de largo equivalentes a. 1 Mt y 40 estacones de 6
metros de largo equivalente a 2 M3, para un total de 3 M3; m¡entras el estado actual del
mismo se encuentra en el concépto técnico de determinación de falta en el cual se
determina la responsabilidad del señor en la. conducta ¡nfractora y se recomienda como
sanción el decomiso definit¡vo del material forestal, razón por la cual, acudiendo al artículo
41 de la ley 1437 de 201 1, la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la

Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, corregirá de oficio este error
procedimental y procederá a legalizar lq medida prevent¡va impuesta.

En mérito de Io expuesto, el Director Territorial de la D¡rección Ambiental Regional
Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Legalizar al señor JOSE EDUARDO CARDENAS MONTAÑO,

identificado con cédula de ciudadanía No. 1 .235.1 39.402, la med¡da preventiva

consistente en la APREHENSION o DECOMISO PREVENT|VO de 56 varas de 5 metros
de largo equivalentes a 1 M3 y 40 estacones de 6 metros de largo equivalente a 2 M3, para
un total de 3 M3 de material forestal; La cual fue impuesta el día 18 de febrero de 2018,
mediante Acta Única al Tráf¡co llegal de Flora y Fauna Silvestre No. 0090973,

Parágrafo 1o: La medida preventiva impuesta es de inmediata ejecución, tiene carácter
preventivo ytrans¡torio y se apl¡cará sin perjuic¡o de las sanciones a que hubiere lugar.

Parágrafo 2. La medida preventiva impuesta en el presente artículo, se levantará de ofiq¡o
o a petición de parte una vez se compruebe que desaparecieron las causas que la
motivaron de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley 1333 de 2009.

ARTíCULO SEGUNDO: COMUNICAR el preseñte Acto Administrativo al señor JOSE
EDUARDO CARDENAS MONTAÑO, ¡dent¡ficado con cédula de c¡udadánía No.
1.235.139.402.
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AUTO
..POR MEDIO DEL CUAL SE SUBSANA UNA ACTUACION ADMINISTRATIVA Y SE

LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA"
ARTICULO TERCERO: El encabezado y la parte dispos¡t¡va de la presente decisión,
deberá publ¡carse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de
éonformidad con lo dispuesto en el articulo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTICULO CUARTO: lndicar que contra la presente actuac¡ón administrativa no procede
recurso alguno, de conform¡dad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011
- Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,

DADA EN BUENAVENTURA D.E, EL DIA DOS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
vETNTE (02-09-2020)

NOTIFíQUESE, PUBLíQUESE Y cÚMPLASE

!o,oUO g¡-1
EDWARD LEO ARD EVILLA DUEÑAS

DIRECTOR TERRITORIAL PACTFTCO OESTE (C)

Proyecló/ElaborórAndrés[el¡peGarcésRiascos-TécnicoAdrninistrativoOARPacificoOeste.lq?
Rev¡sór Ancizar Yepes l.' Abogado OAR Pacifico O"rt" ;. ,$

Archívese en: Expedi€nte No. 0752-039 002-069-2018
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